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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, ocho (8) de enero de dos mil veint iséis (2026).  

 
ASUNTO Sentenc ia  de Tute la  - Improcedente -  

DERECHO Acceso a l  empleo púb l ico  –  Deb ido Proceso Admin is t ra t i vo -  Pet ic ión  

RADICADO NI  47236  
68001 3187 002 2025 00112 00  

EXPEDIENTE  FÍSICO  

ELECTRÓNICO  X 

ACCIONANTE Caro l i na Angar i ta  Chacón  
cangar i tac845@gmai l . com  
 

CÉDULA 1 095 791 062  

 
 
 
 
 
 

ACCIONADAS y/o  
V INCULADAS 

Unive rs idad L ibre   
not i f i cac iones jud ic ia l es@uni l ib re .edu.co  –  
ju r i d icaconvoc ator ias@un i l ib re .edu.co  –  in f os idca3@uni l i b re .edu.co  
 
F isca l ía  Genera l  de l a  Nac ión –  D i recc ión E jecut iva  –  Comis ión de l a  Carrera  
Espec ia l   
ju r i d icanot i f i cac iones tu te la@ Fisca l ía .gov .co  –  
ju r .not i f i cac iones jud ic ia l es@ Fisca l ía .gov .co  –  
ac red i tac ionconcursomer i t os2024@ Fisca l ía .gov .co   
 
In tegrantes  de l  p roceso de se lecc ión -Concurso de mér i tos  FGN 2024  Cargo 
Técn ico I I  I  206 M01 (130)  
Quienes  serán not i f i cados  por  i n te rmedio  de la  Comis ión de Carrera  Espec ia l  
de la  F isca l ía  Genera l  de l a  Nac ión y  la  UT Convocator i a  FGN 2024  
 
UT Convocato r ia  FGN 2024  
in fos idca3@un i l ib re .edu.co  
 

PETICION PARTE X 

 

 

I. A S U N T O  A  T R A T A R. 

 

         Entra el Despacho a resolver la acción constitucional de tutela 

impetrada por la señora Carolina Angarita Chacón identi f icada con la 

cédula de ciudadanía No. 1 095 791 062, contra la  UT Convocatoria 

Fiscalía General de la Nación 2024 y la  Fiscalía General de la Nación, 

por la presunta vulneración  de sus  derechos fundamentales  al debido 

proceso (art ículo 29) ,  Petic ión (art ícu lo 23) ,  Igualdad (ar t ícu lo 13)  y el acceso 

a cargos públ icos por concurso de méritos, entre otros,  contemplados en la 

Const itución Polít ica, lo cual se hace dentro del término que señala el 

artículo 29 del decreto 2591 de 1991.  

 

 

II. A N T E C E D E N T E S. 

 

 

     La señora Carolina Angar ita Chacón, obrando en nombre propio, 

instauró demanda de tutela, contra la  UT Convocator ia Fiscalía General de 
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la Nación 2024 ,  con el propósito que se le protejan sus derechos 

iusfundamentales invocados, situación que sustenta en:  

 

1. Aspectos Fáct icos Relatados en la Demanda y Pretensiones:  

Relata la demandante que: 

✓  Se encuentra inscr ita y admit ida en el concurso de méritos de la 

Fiscalía General de Nación, UT Convocatoria FGN 2024,  en el 

empleo Técnico II ,  I -206-M-01-(130).  

✓  Inconforme con el puntaje obtenido prel iminar de la prueba de 

valoración de antecedentes, presentó una pet ic ión radicada en la 

plataforma SIDCA 3,  el pasado 21 de noviembre de 2025.  

✓  Motivó la solicitud porque no hubo valoración de dos cursos que 

cumplen plenamente con los criter ios de pert inencia y 

apl icabil idad establecidos en el Acuerdo 001 de 2025, igualmente 

exper iencia de 3 cert if icaciones laborales 3 de las cuales la 

tomaron como exper iencia relacionada y 2 cert if icaciones que no  

val idaron, una de el las que supuestamente ya había sido 

cal if icada, otra no tuvo en cuenta 1 mes y 9 días y experiencia 

laboral del 9 de enero de 2023 a 7 de febrero de 2025, asesoría . 

✓  Sol ic itó le validen 24 meses y 27 días más de experiencia laboral 

y no le tengan en cuenta la  exper iencia de Bello de desde 16 de 

febrero de 2024 a 8 de abri l de 2024, puesto que el documento  

había sido valorado.   

✓  La petic ión fue resuelta desfavorablemente, por la demandada el 

pasado 16 de diciembre de 2025, conf irmando el puntaje obtenido 

en la prueba de valoración de antecedentes de 62 puntos , de los 

75 que estaba reclamando.    

Con fundamento en lo anterior, pretende la accionante se tutele el 

derecho de igualdad, debido proceso, petición y acceso a cargos públ icos 

y por lo tanto se ordene a la UT Convocator ia FGN 2024 entre otras 

pretensiones: 1.  Responda de manera clara y de fondo por qué la 

educación informal no se considera relacionada con las funciones del 

cargo Técnico II  ( investigación y judicial ización)   

2.Valide 10 puntos por educación informal .  
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3.Val ide como experiencia laboral los siguientes cert if icados, de la 

Alcaldía de Floridablanca (01/02/2007 al 31/03/2007) –  2 meses.  Optimizar 

(12/01/2010 al 11/03/2010) –  2 meses. Alcaldía de Floridablanca –  cargo: 

Digitadora (01/10/2010 al 30/11/2010) –  2 meses.  

4.Valide experiencia laboral de 2018 , del 23 de noviembre al 31 de 

dic iembre (1 mes y 8 días), registrada correctamente en la plataforma 

SIDCA. 

5.Corri ja el cómputo de la experiencia de 2014 , incluyendo del 14 de 

enero al 28 de dic iembre (no solo hasta el 24 de noviembre), agregando 1 

mes y 4 días adicionales.  

6.Valide la experiencia en asesorías  entre el 09 de enero de 2023 y el 

07 de febrero de 2025 (24 meses y 27 días), solicita también el iminar la 

exper iencia de Bel lo (16/02/2024 al 08/04/2025), ya considerada en la 

etapa de requisitos mínimos.  

7.Reconozca 33.47 meses adicionales  de exper iencia laboral,  sumados 

a los 11.4 meses ya val idados, para un total de 44.87 meses, que 

equivalen a 10 puntos en la evaluación ( intervalo de 36 a 59 meses y 29 

días).  

8.Corri ja el puntaje total de antecedentes  a  75 puntos, correspondiente 

a un ponderado de 22.5, que sumado a la prueba escr ita ( 47.01) da un 

total de 69.51 puntos, permit iendo alcanzar un puesto meritorio en la l ista 

de elegibles.  

 

2.Trámite adelantado por el Juzgado y respuesta de la Accionada.  

 

     Mediante auto del 29 de diciembre 2025, fue admit ida la acción 

Const itucional de tutela, corr iéndole traslado a las entidades accionadas 

esto es a la UT Convocatoria Fiscalía General de la Nación 2024, 

Fiscalía General ,  por el término de un día para que se pronunciaron 

sobre la demanda.  

 

Para conformar el legít imo contradictor io , se dispuso la vinculación 

de  los Integrantes del proceso de selección -Concurso de méritos FGN 

2024 Cargo Técnico II  I 206 M01 (130 ) ,  Dirección Ejecutiva de la 
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Fiscalía General de la Nación,  la Comisión de la Carrera Especial de la 

Fiscalía General de la Nación, y a la Universidad Libre concediéndose  

un término improrrogable de un (1) día, contado a part ir  de la 

comunicación, para que respondan y ejerzan el derecho de contradicción 

a la acción incoada.  

 

Se negó la medida porque guardaba identidad con las pretensiones 

de la tutela y por la ausencia de elementos de juicio que amerit aran la 

intervención del juez const itucional en especial,  así como también para 

garant izar la defensa y contradicción de la demandada.  

 

      Las accionadas a su turno repl icaron: 

 

 El part ic ipante del concurso FGN 2025 dentro de la OPEC Técnico II 

Jhon Jairo Troyano Andrade, se opone a que se tenga en cuenta las 

cert if icaciones laborales que fueron valoradas en la etapa de requisitos 

mínimos, así mismo el curso de inglés intermedio.  

 

 Apoya que se valore el curso de Integr idad, Transparencia y lucha 

contra la corrupción ,  porque si bien, no es relacionado con el cargo; si  

está relacionado con las funciones de una persona como servidor o 

servidora pública, dentro de su comportamiento y formación ét ica.  

 

 El Apoderado Especial de la Unión Temporal Convocator ia FGN 

2024, solic ita se desestimen las pretensiones Primera,  y de la cuarta a la 

décimo primera y a su vez se declare la improcedencia de la acción de 

tutela, toda vez que ni la Fiscalía General de la Nación ni la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024 han vulnerado los derechos 

fundamentales de la accionante, teniendo en cuenta que la Valoración de 

Antecedentes de los documentos aportados hasta el momento del c ierre de 

inscr ipciones, se efectuó conforme a las reglas y disposiciones técnicas 

del Anexo Técnico y Acuerdo de Convocator ia, motivo por el cual no 

procede recal if icación del puntaje que ya se le había informado a la 

accionante, el cual es de 62.  

 

 En cuanto al curso de In tegr idad,  Transparenc ia y  lucha contra la  

corrupc ión ,  fue val idado, pero el puntaje del item de educación informal no 

varía, manteniéndose el puntaje inicial de cuatro.  

  

 Acopio Probatorio  
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accionante:  

✓  Copia de cert if icados curso de inglés 48 horas y curso de integridad 20 

horas.  

Accionados 

Unión Temporal Convocator ia Fiscalía General de la Nación  2024 

✓  Rut UT Convocator ia FGN 2024  

✓  Copia del contrato de Prestación de Servic ios No. FGN-NC 0279 - 

2024  

✓  Copia del Acuerdo 001/2025  

✓  Copia del Acuerdo UT FGN 2024. 

✓  Copia de la respuesta de la reclamación VA202511000001828.  

✓  Copia del a lcance dado a la reclamación de Valoración de 

Antecedentes. 

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S.  

 

 Relata la señora Carolina Angarita Chacón, part ic ipante de la 

convocatoria FGN 2024, que una vez publ icados los resultados 

prel iminares de la prueba de valoración de antecedentes presentó 

reclamación ante la UT Convocator ia FGN 2024 , con el propósito de 

obtener 75 puntos.  

En los aspectos en los cuales centró la reclamación consist ieron en 

la falta de valoración de la exper iencia laboral ,  acreditadas mediante tres 

cert if icaciones laborales y en la falta de asignación de puntaje al curso de 

inglés intermedio del SENA y del curso de Integr idad- Transparenc ia y  lucha 

contra la corrupc ión.  

Pretende la gestora constitucional ,  que se respeten los derechos de 

petic ión, Debido Proceso, Igualdad y Acceso a cargos públ icos ordenando 

a la ent idad demandada para que asigne como puntaje f inal a la prueba de 

valoración de antecedentes de 75 puntos y no de 62 como fue  consignado 

en la publ icación del 13 de noviembre de 2025.  
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 Frente a las pretensiones de la demandante, la Unión Temporal 

Convocator ia FGN 2024, señalan que no han vulnerado ningún derecho 

fundamental,  porque frente a la pet ic ión que se presentó el pasado 21 de 

noviembre fue resuelta y notif icada la respuesta y además el pasado 31 de 

diciembre de 2025, notif icó un alcance a la respuesta inic ial,  en el cual se 

val idó el curso de Integr idad, Transparencia y lucha contra la corrupc ión , sin 

que ello generará una modif icación en el puntaje total a la prueba de 

valoración de antecedentes.  

1.Problema Jurídico  

Teniendo en cuenta los hechos, pretensiones y las réplicas interesa 

resolver s i ¿Es procedente la acción de tutela para modif icar el puntaje 

obtenido por la Sra.  C. Angarita Chacón en la Prueba de Valoración de 

antecedentes, real izado por la UT Convocatoria FGN 2024, de 62 puntos a 

75 para que pueda quedar ocupando un puesto meritor io , en la l ista de 

elegibles para el empleo Técnico II ,  I -206-M-01-(130)?   

 

2.Examen de procedencia de la acción constitucional de tutela  

Ha de señalarse que previo al anális is de fondo de cualquier caso, 

se debe ver if icar la procedibi l idad del mecanismo de amparo. Así pues, 

conforme a los Artículos 86 de la Constitución Polít ica y 1 del Decreto 

2591 de 1991, los requisitos de procedencia de la acción de tutela se 

pueden sintet izar de la siguiente manera: a) que la pretensión pr incipal 

inmersa en la acción sea la defensa de garantías fundamentales 

presuntamente afectadas por una acción u omisión del sujeto demandado; 

b) legit imación de las partes; c) inexistencia o agotamiento de los medios 

de defensa judicial (subsidiar iedad); y d) interposición de la acción en un 

término razonable ( inmediatez).  

 

 

2.1Legit imación en la causa por act iva   

 

El artículo 1 y 10 del Decreto 2591 de 1991 1,  en armonía con el 

artículo 86 de la Constitución Polít ica, permite colegir que para el ejercic io 

directo la señora Carol ina Angar ita Chacón acredita la legit imación en la 

causa por act iva,  como t itular de sus derechos constitucionales 

 
1 Cor t e  Cons t i tuc iona l  Sentenc ia  T -196 de 2018,  M.P.  Cr is t ina  Pardo Sch les inge r .  “e l  e j erc ic io  
di rec to ,  es  dec i r  qu ién in t e rpone l a  acc ión de tu te l a  es  a  qu ien se le  es tá  vu lne rando e l  derecho 
fundamenta l ” .  
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fundamentales, en procura de obtener la salvaguarda inmediata y efect iva 

de las garantías constitucionales presuntamente transgredidas por las 

entidades accionadas.  

 

2.2Legit imación por causa pasiva  

 

Frente a la legit imación por pasiva, dentro del trámite de amparo 

constitucional hace referencia a la apti tud  legal del dest inatario de la 

acción constitucional de tutela para ser demandada y/o vinculada, a 

efectos de que sea l lamada a responder por la vulneración o amenaza de 

uno o más derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico legal vigente  

conforme al artículo 86  de la Carta Magna en concordancia con  los 

preceptos 1, 5, 13 y 42  del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción 

de tutela procede contra toda acción u omisión de una autoridad públ ica 

que haya violado, v iole o amenace un derecho fundamental y en casos 

excepcionales en contra de part iculares.  

 

En el caso que nos compete, la demanda se dir ige contra Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024, por tal razón la actual acción 

Const itucional resulta procedente; teniendo en cuenta que es a esta 

persona jurídica de derecho pr ivado a quien se les atr ibuye la vulneración 

como directo infractor de los derechos fundamentales bajo disputa, y 

considerando además que la  Fiscalía General de la Nación suscribió el 

Contrato No. FGN-NC-0279-2024 y la UT Convocator ia FGN 2024, - cuyo 

objeto “Desarro l la r  e l  Concurso de  Mér i tos  FGN 2024 para la  prov is ión  de a lgunas 

vacantes def in i t ivas de la  p lanta de personal  de la  F isca l ía  Genera l  de la  Nac ión (FGN),  

per tenec ientes a l  s is tema espec ia l  de carrera,  en las  modal idades de ascenso e ingreso, 

desde la  etapa de insc r ipc iones hasta la  conformación y  publ icac ión de las  l is tas de 

eleg ib les  en f i rme” .  

 

Así mismo en el Contrato No. FGN-NC-0279-2024, se  establece como 

obl igación específ ica del contrat ista en la cláusula Quinta l i teral B numeral 

44: “Atender,  resolver  y  responder  de fondo, dentro de los  términos legales, las 

rec lamaciones, derechos de pet ic ión, acc iones judic ia les y  l levar a cabo las  

actuaciones administrat ivas a que haya lugar  en e jerc ic io de la delegación 

confer ida con la suscr ipción del contrato de conformidad con lo d ispuesto en el  

ar t ícu lo 47 a 51 del  Decreto Ley 020 de 2014,  durante todo e l  p lazo y v igenc ia de 

este contrato y  con ocas ión de las  d iferentes etapas del  concurso de mér i tos  

FGN 2024”.  
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Es claro, que la UT Convocator ia FGN 2024 cuenta con la legit imación 

de la causa por pasiva.  

 

En cuanto a los Integrantes del  proceso de selección -Concurso de 

méritos FGN 2024 Cargo Técnico II  I  206 M01 (130 ) ,  Dirección Ejecutiva 

de la Fiscalía General de la Nación, la Comisión de la Carrera Especial de 

la Fiscalía General de la Nación, y a la Universidad Libre , si bien fueron 

vinculadas a efectos que pudieran presentar una mayor i lustración frente a 

la situación planteada, se advierte que en caso de tutelarse no tendrían 

que cumplir ninguna obl igación, razón por la cual se les desvinculará , por 

cuanto no t ienen la legit imación de la causa por pasiva.  

  

2.3 Anál is is sobre la vulneración de derechos fundamentales  

 

Al respecto debe indicarse que el objeto de la acción de tutela es la 

protección efect iva,  inmediata, concreta y subsidiar ia de los derechos 

fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad públ ica o de 

los part iculares de conformidad con lo establecido en el Capítulo I I I  del 

Decreto 2591 de 1991 2”3.  Así pues, se desprende que el mecanismo de 

amparo constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando 

no existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le 

pueda endi lgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías 

fundamentales en cuestión. 4 

 

Sobre éste aspecto la jur isprudencia constitucional ha indicado que: 5 

   
“part iendo de una interpretac ión s is temática, tanto de la Const i tuc ión, como 

de los  ar t ícu los 5º y 6º  del  [Decreto 2591 de 1991] ,  se deduce que la acc ión u 
omis ión comet ida por  los  par t icu lares o por la  autor idad públ ica que vulnere o 
amenace los derechos fundamentales es un requis ito lógico - jur íd ico para la 
procedenc ia de la acc ión tu i t iva de derechos fundamentales ( . . . )  En suma, para 
que la acc ión de tute la sea procedente requiere como presupuesto necesar io de 
orden lógico- jur íd ico,  que las  acc iones u omis iones que amenacen o vulneren los 

 
2 Capí tu lo  a  t ravés  de l  cua l  se  reg lamenta  la  p rocedenc ia  de l a  acc ión  de  tu te l a  cont ra  
par t i cu la res .   
3 A r t í cu lo  1°  de l  Decreto  2591 de 1991.  En e l  m ismo sent ido lo  exp resó e l  Ar t í cu lo  86 de la  
Cons t i tuc ión Po l í t i ca  a l  d i sponer  que “ t oda pe rsona  tend rá acc ión de tu t e la  para  rec lamar  ante  
l os  jueces ,  en t odo momento y  luga r ,  (…) la  pro tecc ión inmedia ta  de sus  derechos  
cons t i tuc iona les  fundamenta les ,  cuando qu iera  que és tos  resu l ten vu lnerados  o  amenazados  po r  
l a  acc ión o  la  omis ión de  cua lqu ie r  auto r idad púb l i ca  (…) ”  o  un  pa r t i cu lar ,  s iempre que  es te  
ú l t imo p res te  un se rv ic io  púb l i co ,  ac túe o  deba ac tua r  en e je rc ic io  de func iones  púb l icas ,  o  ante  
qu ien e l  a f ec tado es té  en una s i tuac ión de indefens ión o  subord inac ión .  
4 E l  Ar t í cu lo  5  de l  Decreto  2591 de 1991 exp resó aquel lo  de la  s igu iente  manera :  “La acc ión de  
tu te la  p rocede cont ra  toda  acc ión u  omis ión de las  autor i dades  púb l icas ,  que haya v io lado,  v io le  
o  amenace v io l ar  cua lqu ie ra  de los  derechos  de que t ra t a  e l  a r t í cu lo  2º  de es ta  ley .  También 
procede  cont ra  acc iones  u  omis iones  de pa r t i cu la res ,  de confo rmidad con lo  es tab lec ido  en  e l  
Capí tu lo  I I I  de  es te  dec re to  (…) ” .   
5 Cor t e  Cons t i tuc iona l .  T -  883 de M.P.  Ja ime Araú jo  Renta r ía .  
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derechos fundamentales ex istan (…)” 6,  ya que “s in la ex is tenc ia de un acto 
concreto de vulnerac ión a un derecho fundamental no hay conducta específ ica 

act iva u omis iva de la cual  proteger a l interesado (…)” 7.     
 

Y lo anterior resulta así,  ya que, s i se permite que las personas acudan 

al mecanismo de amparo constitucional sobre la base de acciones u 

omisiones inexistentes, presuntas o hipotét icas, y que por tanto no se 

hayan concretado en el mundo material y jurídico remarca la 

jur isprudencia:  

 
“ello resul tar ía v io lator io del  debido proceso de los  sujetos pasivos de la 

acc ión,  atentar ía contra e l  pr inc ip io de la segur idad jur íd ica y,  en c ier tos 
eventos, podr ía const i tu ir  un indebido ejerc ic io de la tute la,  ya que se permit ir ía  
que el  pet ic ionar io pretermit iera los  trámites y  procedimientos que señala e l 
ordenamiento jur íd ico como los adecuados para la obtenc ión de determinados 
objet ivos especí f icos, para acudir  d irectamente a l mecanismo de amparo 
const i tuc ional en procura de sus derechos” 8.    

 

Ahora bien, de la relación fáct ica traída a colación por la señora 

Angar ita Chacón, señala la vulneración a l derecho al debido proceso, entre 

otros  se hace necesario reseñar los trazos que l o caracterizan desde el 

punto de vista const i tucional.  

 

 Sobre el Debido Proceso  

La Constitución Polít ica de 1991, en su Artículo 29 consagró el derecho 

fundamental al  debido proceso, en aplicación al principio de legalidad, 1 9  el  

cual const ituye uno de los fundamentos esenciales del Estado Social de 

Derecho,  toda vez que impone un límite claro al ejercic io del poder 

público, en especial,  teniendo en cuenta que las funciones del Estado 

deben ser desarrol ladas, con la estr icta observancia de los l ineamientos o 

parámetros establecidos previamente por el legislador.  

El debido proceso, además de ser un límite al ejercic io del poder 

público, representa un mecanismo de protección a los derechos de los 

ciudadanos, pues el Estado no puede l imitarlos o cercenarlos de manera 

 
6 T -883 de 2008,  M.P.  Ja ime Araú jo  Renta r ía .  
7 SU-975 de 2003,  M.P.  Manuel  José Cepeda Esp inosa.  
8 T -013 de 2007 M.P.  Rodr i go Escobar  Gi l .   “No se puede l l egar  a l  absu rdo de acud i r  a  l a  acc ión 
de tu te l a  sob re la  base de ac tos  que no se han pro fer ido,  es to  no so lo  v io l a  e l  deb ido p roceso de  
las  ent i dades  púb l icas ,  que,  va lga  repet i r l o ,  también  lo  t ienen,  s ino que,  a tentar ía  cont ra  uno de 
l os  f ines  esenc ia les  de l  Es tado,  cua l  es  e l  de asegura r  la  v igenc ia  de un orden jus to . ”  En es te  
orden de ideas ,  en aquel l a  prov idenc ia  la  Sa la  de Rev is ión cons ide ró  que no podía  ent rar  a  
dec id i r  sob re la  d isc r im inac ión a legada por  e l  acc ionante ,  toda vez  que la  vu lne rac ión de l  
derecho a  la  i gua ldad i nvocado po r  e l  apoderado de l  ac tor  “ resu l ta  ser  i nc ier ta  e  h i poté t i ca ,  no  
se ha dado y ,  como s e seña ló ,  según  lo  d ispues to  por  e l  a r t í cu lo  86 de la  Cons t i tuc ión Po l í t i ca ,  
la  acc ión  de t u te l a  requ ie re  como p resupues to  necesar i o  de  o rden lóg ico - ju r íd i co  la  vu lnerac ión 
a l  demandante  de un de recho fundamenta l  o ,  por  l o  menos ,  la  amenaza se r i a  y  ac tua l  de su 
vu lne rac ión,  c i rcuns tanc ia  que en e l  caso concreto  has ta  aho ra no se ha presentado . ”  .    
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arbitrar ia o deliberada. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

definido el debido proceso: 

 como un conjunto de l ineamientos, parámetros o ex igenc ias consagradas por  
una Ley, de apl icac ión obl igator ia en cualquier ac tuac ión del Estado, b ien sea 
judic ial  o administrat iva. 2 0  

Entonces, en el ámbito de las actuaciones administrat ivas, el  

derecho fundamental objeto de estudio en el presente acápite ha sido 

denominado por la jur isprudencia y la doctr ina, como debido proceso 

administrat ivo, que hace referencia a la apl icación de los procedimientos 

legalmente establecidos por parte de las entidades del Estado, en el curso 

de cualquier actuación administrat iva, con el propósito de garant izar los 

derechos de las personas que puedan resultar afectadas por las decisiones 

de la administración.   

   Analizada la pretensión de la accionante de cara a este derecho 

fundamental,  resulta imper ioso señalar que Unión Temporal Convocator ia 

FGN 2024, le corresponde responder de fondo dentro de los términos 

legales las reclamaciones y pet ic iones entre otros, por delegación 

conferida del contrato FGN -NC-0279-2024, dispuesto en el artículo 47-51 

del Decreto Ley 020 de 2014, en cualquiera de las etapas del concurso.  

 En cuanto a la convocatoria en la cual part ic ipa la gestora 

constitucional se encuentra regulada por el Acuerdo 001 de 2025 y lo 

pert inente a la prueba de valoración de antecedentes, que se encuentra en 

el capítulo V, se realiza con fundamento en los documentos aportados por 

los aspirantes en la apl icación Web SIDCA 3, que se cal if icaran 

numéricamente en una escala de cero a cien y el resultado ponderado por 

el 30% asignado a cada prueba según lo establecido en el artículo 22 del 

del acuerdo.   

A su turno, el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 establece que “ Los 

concursos o procesos de selección serán adelantados por Unión Temporal 

Convocator ia FGN 2024, a través de contratos o convenios 

interadministrat ivos,  suscritos con Universidades Públ icas o Privadas o 

Inst ituciones de Educación Super ior acreditadas por el la para tal f in. (…) ”.   

En cuanto a los factores de mérito para la valoración de 

antecedentes se encuentra regulado en el artículo 31, del acuerdo 001 de 

2025:  
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“Los factores de mér ito para la prueba de Valorac ión de Antecedentes 
serán los  de educac ión y  exper ienc ia; la  puntuac ión de estos fac tores se 
real izará sobre las  condic iones de los aspirantes que excedan los  Requis itos 
Mínimos prev istos para e l respect ivo empleo. En e l presente Concurso,  en la 
evaluación del  factor  Educac ión, se tendrán en cons iderac ión la Educac ión 
Formal,  la  Educac ión para e l Trabajo y  e l  Desarro l lo Humano y la  Educac ión 
Informal,  de conformidad con los términos establec idos en los ar t ícu los 17 y  18 
del  presente Acuerdo. En e l factor  Exper ienc ia se cons iderará la profes ional ,  
profesional  re lac ionada, re lac ionada y  laboral,  de conformidad con los términos 
establec idos en los  ar t ícu los 17 y  18 del presente Acuerdo ”  

 En efecto, anal izada la situación planteada se observa que la Unión 

Temporal,  Convocatoria FGN 2024, estudio los factores de educación y de 

exper iencia, conforme a los parámetros del Acuerdo 001 de 2025, que 

desde el punto de vista const itucional no se observa afrenta alguna a la 

garantía del Debido Proceso por cuanto en principio se hizo la publicación, 

la accionante tuvo oportunidad de manifestar sus inconformidades y de 

recibir la respuesta y alcances de la misma como la registrada el pasado 

31 de diciembre, de la cual la Sra. C. Angarita Chacón se ha pronunciado.  

 Los pronunciamientos de la promotora de la acción const itucional 

han sido or ientados a reiterar el  quebranto para obtener el anhelado 

puntaje, lo que no es posible porque la accionada ha explicado con 

sufic iencia los mot ivos que la l levaron a mantener el puntaje asignado en 

la publ icación pr imigenia.  

Frente al Derecho de Petición    

 En cuanto a ésta garantía y bajo el entendido que la accionante ha 

indicado que no ha exist ido respuesta de fondo, es importante precisar que 

las característ icas que se ha expl icado por la jur isprudencia constitucional 

en torno a ésta exigencia:  

 “  las  autor idades públ icas y  los  par t icu lares,  en los casos def in idos por  la 
ley,  t ienen e l  deber de resolver  de fondo las pet ic iones interpuestas,  es dec ir  
que les es exig ib le una respuesta que aborde de manera c lara, precisa y  
congruente cada una de e l las ; en ot ras palabras, impl ica resolver mater ia lmente  
la pet ic ión.  La jur isprudenc ia ha indicado que una respuesta de fondo deber  ser:  
“ ( i)  c lara,  es to es,  in te l ig ible y  content iva de argumentos de fác i l  comprens ión; 
( i i )  prec isa, de manera que at ienda d irectamente lo pedido s in reparar en 
información impert inente y s in incurr ir  en fórmulas evas ivas o e lus ivas ;  ( i i i )  
congruente, de suer te que abarque la mater ia objeto de la pet ic ión y  sea 
conforme con lo sol ic i tado;  y  ( iv)  consecuente con el  trámite que se ha sur t ido, 
de manera que,  s i  la  respuesta se produce con mot ivo de un derecho de pet ic ión 
e levado dentro de un procedimiento del que conoce la autor idad de la cual e l  
interesado requiere la  información, no basta con of recer una respuesta como si  
se tratara de una pet ic ión a is lada o ex novo, s ino que, s i  resul ta re levante, debe 
darse cuenta del  trámite que se ha surt ido y de las  razones por  las  cuales la  

pet ic ión resulta o no procedente” 9 

 
9 Cor t e  Cons t i tuc iona l  T -206 de 2018;  M.P.  A le jand ro Cant i l lo .  
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 En verdad, examinada las respuestas,  ya sea conforme con los 

presupuestos fáct icos de la demanda o bien con la répl ica de la  accionada 

encuentra ésta Juzgadora que  los anter iores requisitos se cumplen, se ha 

ocupado de cada uno de los aspectos que precisó en reclamación de los 

resultados de la prueba de valoración de antecedentes.  

 La UT Convocator ia FGN 2024, expl icó con sufic iencia las razones 

por las cuales, no se le asignó puntaje al curso de inglés intermedio 

expedido por el SENA, en el item de educación informal, así como también 

no se modif icó el puntaje asignado al factor experiencia, revisando  

nuevamente la ent idad los documentos cargados en el apl icat ivo SIDCA, al 

momento de formalizar la inscr ipción, sin que los aludidos por la Sra. 

Carolina Angar ita Chacón se hayan visual izado.  

 Es imper ioso que se tenga en cuenta que el derecho se petición se 

respeta,  cuando existe una respuesta de las característ icas anotadas, lo 

que signif ica que la pet icionada no debe responder acorde con los 

requer imientos de la petente para que la garantía sea sat isfecha , así lo 

indica la jur isprudencia constitucional. 10 

Es claro que, en las actuales circunstancias no es posible alegar la 

existencia de una vulneración al derecho al debido proceso, porque desde 

el inicio de la convocatoria la gestora constitucional,  conoció su regulación 

y la inscripción y acepto sus condiciones, por lo tanto no puede pretender 

que las respuestas deban cumplir sus anhelos, porque existe una 

regulación que debe respetarse.  

Ergo, es  imposible declarar que existe una violación al debido 

proceso cuando en real idad las reglas sobre el concurso vistas de la 

anterior manera se han venido cumpliendo, de contera la violación al 

derecho pet ición corre la misma suerte, por lo tanto no habría lugar desde 

el punto de vista constitucional a declarar las pretensiones de la gestora 

constitucional.  

2.4 Sobre la Subsidiariedad  

De otro lado, sobre la modif icación del acto administrat i vo mediante 

el cual quedó en f i rme los resultados correspondientes a la Prueba de 

valoración de antecedentes conforme las pretensiones de la demanda es 

 
10“ La res pues ta  no impl ica  necesar iamente la  aceptac ión de lo  so l i c i tado,  n i  se  concreta  

necesar iamente en una respues ta  esc r i t a”.Corte  Cons t i tuc iona l  T -077 de 2018 .  
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importante rememorar que la Const itución Polít ica de Colombia dispone en 

su artículo 86 que la acción de tutela es un mecanismo judicial preferente 

y sumario diseñado para la protección de los derechos fundamentales, 

como vía judicial residual y subsidiar ia, que garant iza su protección 

inmediata  cuando no se cuenta con algún otro mecanismo judicial idóneo 

de protección, o cuando exist iendo éste, se deba acudir a el la como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuic io irremediable. Al respecto la 

Corte Constitucional ha dicho:  

 

“ la acc ión de tute la t iene un carácter  res idual  y subsid iar io, razón por  la  
cual  sólo procede excepc ionalmente como mecanismo de protecc ión 
def in i t ivo: ( i)  cuando el presunto afectado no d isponga de otro medio de 
defensa judic ia l,  ( i i )  cuando ex is t iendo, ese medio carezca de idoneidad o 
ef icac ia para proteger de forma adecuada, opor tuna e in tegral los 
derechos fundamentales,  en las  c ircunstanc ias del  caso concreto;” 11.  

 
 “El  carácter  subs id iar io  y res idual,  s ignif ica entonces que solo es 
procedente suplet ivamente,  es  dec ir ,  cuando no ex istan otros  medios de 
defensa a los que se pueda acudir ,  o  cuando ex is t iendo estos,  se 
promueva para precaver  la  ocurrenc ia  de un per ju ic io  ir remediable.  A este 
respecto,  e l  ar t ículo  86 de la Const i tuc ión  Polí t ica  señala  expresamente 
que “es ta  acción solo procederá cuando e l  afectado no d isponga de otro 
medio de defensa judic ia l ,  salvo que aquél la se ut i l ice como mecanismo 

trans itor io para ev i tar  un per ju ic io  i r remediable”12.  

 

     En el mismo sentido la jur isprudencia coadyuva indicando la 

improcedibi l idad de la acción const itucional de tutela , cuando no ha 

acudido a otro  mecanismo  judicial de naturaleza ordinar ia indicando que:  

 

“La  jur isprudenc ia  const i tucional  ha s ido re i terat iva  en señalar  que, en v ir tud 
del pr inc ip io de subs id iar iedad de la tute la,  los conf l ic tos jur íd icos re lacionados 
con los  derechos fundamentales  deben ser en pr inc ip io resueltos por  las  vías  
ord inar ias  - jur isd icc ionales  y  adminis trat ivas- y  sólo ante la  ausenc ia  de d ichas 
vías o cuando las mismas no resultan idóneas para ev i tar  la  ocurrenc ia de un 
per ju ic io  ir remediable,  resul ta  admis ib le  acudir  a la  acc ión de amparo 
const i tuc ional.  

 
   En efecto,  e l  carácter  subs id iar io  de la  acc ión de tute la impone a l  

interesado la obl igación de desplegar  todo su actuar d ir igido a poner en marcha  
los medios  ord inar ios  de defensa ofrec idos  dentro del  ordenamiento  jur íd ico para 
la protecc ión de sus derechos fundamentales.  Tal  imperat ivo const i tucional  pone 
de re l ieve que para acudir  a la acc ión de tute la e l pet ic ionar io debe haber 
actuado con d i l igencia  en los procesos  y procedimientos  ord inar ios ,  pero también 
que la fal ta in just i f icada de agotamiento de los recursos legales  dev iene en la 
improcedenc ia  del  mecanismo de amparo establec ido en el  ar t ícu lo 86 super ior .  

 
   Sobre este part icu lar ,  ha prec isado la jur isprudencia que s i  ex is t iendo e l 

medio judic ia l  de defensa,  e l interesado deja de acudir  a é l  y ,  además, pudiendo 
ev itar lo,  permite que éste caduque, no podrá poster iormente acudir  a la acc ión 
de tute la en procura de obtener la protecc ión de un derecho fundamental .  En 
estas  c i rcunstanc ias,  la acc ión de amparo const i tuc ional  no podría hacerse valer  
n i s iquiera como mecanismo trans itor io  de protecc ión,  pues ta l modal idad 
procesal se encuentra  subordinada a l ejerc ic io de un medio judic ia l  ord inar io en 

 
11Corte  Cons t i tuc iona l ,  Sentenc ia  T -  036 de 2018 MP.  A le jandro L inares  Cant i l lo  
12Corte  Cons t i tuc iona l ,  Sentenc ia  T -  022 de 2017 M.P.  Lu is  Gui l le rmo Guer re ro  Pérez .  
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cuyo trámite se resuelva def in i t ivamente  acerca de la vulnerac ión iusfundamental  

y a la  d i l igenc ia del  ac tor  para hacer uso oportuno del  mismo”13.  

 

      Es decir  que,  el presupuesto de subsidiaridad implica agotar 

previamente los mecanismos de defensa legalmente disponibles para 

salvaguardar los derechos Constitucionales,  en este sentido la acción de 

tutela sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 

ordinario de defensa judicial,  o se ut i l ice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuic io irremediable,  ahora bien, en cuanto  a este presupuesto,   

no se avizora que la actora haya accionado el aparato judicial  recurr iendo  

a los  mecanismos ordinarios de naturaleza judicial disponibles,  para 

garant izar y propugnar el goce efect ivo de sus derechos constitucionales 

fundamentales que considera transgredidos,  tales como el sistema judicial  

a través de la jur isdicción contencioso administrat ivo que erige como el  

medio  idóneo y ef icaz para dir imir  la discrepancia en comento.  

 

      En el mismo sentido el Alto Tribunal Const itucional ha señalado frente 

al presupuesto de subsidiar iedad en los casos en que se pretende 

controvert ir  decisiones adoptadas en el curso normal de un concurso de 

méritos:  

 

“En múlt iples  oportunidades esta Corporac ión ha prec isado que la acc ión 
de tute la es improcedente, como mecanismo pr inc ipal y def in it ivo, para proteger 
derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocas ión de 
la expedic ión de actos adminis trat ivos,  ya que para controvert ir  la legal idad de 
e l los e l ordenamiento jur íd ico prevé las acc iones contenc ioso -adminis trat ivas, en 
las cuales se puede sol ic i tar  desde la demanda como medida cautelar la 
suspensión del  acto .  

 
No obstante,  la  jur isprudencia const i tuc ional  ha trazado dos subreglas 

excepcionales  en las  cuales  e l carácter  subs id iar io de la acción de tute la no 
impide su ut i l izac ión  a pesar  de ex ist ir  mecanismos a lternos  de defensa judic ia l  
a l  a lcance del  in teresado.  Esas subreglas  se s intet izan en que procede 
excepc ionalmente  la  tute la  contra  actos  adminis trat ivos  que regulan o e jecutan 
un proceso de concurso de mér itos ( i)  cuando la acc ionante la e jerce como 
mecanismo trans i tor io  para ev i tar  un per ju ic io ir remediable,  e l  cual debe cumpl ir  
con los requis i tos  de ser inminente,  de requer ir  medidas  urgentes,  de ser  grave y  
de ser impostergable;  y,  ( i i )  cuando e l medio de defensa ex is te,  pero en la  
práct ica es  inef icaz  para amparar  e l  derecho fundamental  cuya protecc ión se 
invoca y que en caso de no ser garant izado,  se traduce en un c laro per ju ic io para 
e l actor.  

 
En la pr imera subregla  antedicha,  es to es,  cuando la  tute la  procede 

excepc ionalmente  como mecanismo transitor io  para ev i tar  un per ju ic io  
ir remediable,  es ta Corporac ión ha s ido constante  en af irmar  que,  tratándose de 
la prov is ión de cargos públ icos mediante  e l s istema de concurso de mér i tos ,  e l  
único per ju ic io  que habi l i ta e l amparo es  aquel que cumple con las  s iguientes  
condic iones:  ( i)  se produce de manera c ierta  y ev idente sobre un derecho 
fundamental ;  ( i i )  de ocurr ir  no exis t ir ía forma de reparar  e l  daño produc ido;  ( i i i )  
su ocurrenc ia es inminente;  ( iv)  resul ta  urgente la medida de protección  para que 
e l  su jeto  supere la  condic ión de amenaza en la que se encuentra;  y ,  (v)  la 

 
13 Cor t e  Cons t i tuc iona l ,  Sentenc ia  T -  480 DE 2011 M.P.  Lu is  Ernes to  Vargas  S i l va  
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gravedad de los hechos, es de ta l  magnitud que hace ev idente la 
impostergabi l idad  de la tutela  como mecanismo necesar io  para la  protecc ión 
inmediata  de los  derechos  const i tuc ionales  fundamentales.   

 
Si la acc ionante no demuestra que el  per ju ic io se enmarca en las 

anter iores condic iones,  la  tute la dev iene improcedente y  deberá acudir  a las 
acc iones contenc ioso-administrat ivas  para cuest ionar  la  legal idad del acto 
administrat ivo que le genera inconformidad” . 14 

  

En el mismo sentido ha dispuesto que:  
 

“La regla general  es  que e l  mecanismo const i tuc ional  de protección no 

puede superponerse a los  mecanismos ord inar ios establec idos en e l 
ordenamiento jur íd ico  de forma que los  suplante o que se actúe como una 
instanc ia  adic ional  para debat ir  lo  que ya se ha d iscut ido en sede ord inar ia.  En 
par t icu lar ,  la  Sala insiste  en que esta regla general  conduce a que en los  
procedimientos administrat ivos,  la tute la no procede contra  actos expedidos por 
una autor idad adminis trat iva,  pues para el lo  se han prev isto  otros ins trumentos 
judic iales ,  s in  embargo,  sólo de manera excepc ional  es ta acción procede 
trans itor iamente cuando se compruebe la existenc ia de un per ju ic io i r remediable”  
15  

  

     Acompasando la exégesis de los criterios jur isprudenciales al sub-l ite,   

la presente acción constitucional de tutela se torna improcedente como 

quiera que vislumbra la existencia de otros medios de defensa judicial  

para vent i lar la pretensión motivo de ésta Lit is y al no acreditar  un 

perjuic io irremediable o de inminencia  que amerite medidas de urgencia y 

necesidad o en su defecto haber sol icitado la acción de manera transitor ia 

conforme al decreto 2591 de 1991. 

 

En este sentido, no se advierte apremio en aras de garantizar la 

efect iva protección de forma directa,  toda vez que el único mecanismo 

uti l izado por la proponente const itucional fue la reclamación ante la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024, la cual fue resuelta sin ninguna 

oposición, de igual modo se reitera que no existe prueba siquiera sumaria 

de haber dir imido en la jur isdicción contenciosa dicho conf l icto . 

 

Así mismo, no  se encuentra barrera que configure en óbice  judicial  

o fáct ica que coarte el derecho  de  la petente para acudir al mecanismo 

ordinario de naturaleza judicial para solucionar el meollo del asunto y así  

resarcir los daños y perjuic ios si a el lo hubiere lugar, de tal suerte que no 

puede el Juez de tutela suplantar a las autoridades competentes en 

desconocimiento del principio de subsidiariedad que r igen éstos amparos 

Const itucionales, máxime si como ocurre en ésta oportunidad se trata de 

un acto administrat ivo de carácter definit ivo,  ya que la protección 

 
14Corte  Cons t i tuc iona l .  T  -  090 de 2013,  M.P.  Lu is  Ernes to  Vargas  S i l va .  
15Corte  Cons t i tuc iona l .  T  -030 de 2015.  M.P.  Mar tha V i c tor ia   Sach ica Méndez .   
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constitucional solo ésta previsto para los actos de trámite en los 

concursos de mérito16.  

 

     Debe destacarse que atendiendo la información que suministra  la  

Fiscalía General de la Nación  y desde luego la de accionante,  resulta claro 

que mediante este amparo const itucional,  no se advierte una vulneración a 

un derecho fundamental como inicialmente se ha indicado  y que no existe 

criterio de igualdad con el cual se pueda real izar una ponderación para 

que salgan avantes las pretensiones de la Sra.  C. Angar ita Chacón  

 

Mírese que en la demanda no se evidencian argumentos de índole 

estr ictamente constitucional que no puedan ser conocidos por el juez de lo 

contencioso administrat ivo y, por lo contrario, son argumentos propios del 

control de legal idad que le corresponde a dicha jur isdicción. La accionante 

no presentó ninguna argumentación centrada en derechos fundamentales, 

sino que se l imitó a reprochar  la valoraciones real izadas por la entidad 

demandada frente a la existencia de la cert if icación laboral y los requisitos 

que debían cumplir conforme al documento maestro de Acuerdo 001 de 

2025 

 

Ninguno de estos argumentos escapa la órbita de competencia del 

juez de lo contencioso, por cuanto se ref ieren a la legal idad de algunos 

actos administrat ivos. De nuevo, recuérdese que el medio de control de 

nul idad puede adelantarse cuando los actos administrat ivos “ hayan sido 

expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 

competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 

atr ibuciones propias de quien los prof ir ió ” ”17.  Así, los reproches de la 

accionante pueden ser encaminados en los referidos medios de control.  

 

      No cabe duda que el amparo rogado en esta oportunidad mediante el 

cual C. Angar ita Chacón, pretende se protejan los derechos proclamados 

como vulnerados y se ordene  a la demandada que accedan a sus  

pretensiones,  se torna improcedente, en el mismo orden de ideas  atañe 

di lucidar con precisión, que  pueden ser materia de discusión ante la 

Jurisdicción Contenciosa Administrat iva , en el entendido que la accionante 

no puede pretender  que  el facto y objeto  que versa en este proceso se 

configure idóneo ante  sede de tutela, haciendo parecer que  la jur isdicción  

 
16Corte  Cons t i tuc iona l .  T -156 de 2024.  M.P.  José Fernando Reyes  Cuar tas  
17 A r t í cu lo  137 de l  CPACA.  
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ordinaria se convirt iera en un mecanismo fút i l  inepto o inapropiado para  

resolver su  problema jurídico ante la jur isdicción competente . 

 

Por ende, sería i lógico e irracional tornar un mecanismo establecido 

en esencia  y que  conforma su noción en dir imir  en estr icto sentido las 

discrepancia  de este cal ibre, y en esta medida la iteración de la acción de 

tutela se desdibuja como el mecanismo idóneo para la concesión de las 

pretensiones de la gestora constitucional ;  así las cosas no se cumple con 

el presupuesto de la subsidiariedad . 

 

Vale la pena acortar que la meritocracia, en un Estado social de 

derecho, es una forma de polí t ica pública imprescindible en la 

administración de los recursos humanos del Estado, porque constituye un 

mecanismo que se estructura como fuente para luchar contra el nepotismo, 

contra la prevalencia de las relaciones mediadas por los favorit ismos, por 

las recomendaciones, por las relaciones sanguíneas en el ejercicio del 

poder y de los cargos, y contra var iadas causas que incentivan formas 

administrat ivas corruptas. Claro, esa forma de incorporación al servicio 

público debe estar acompañada de una alta dosis de disciplina a f in de que 

los regímenes de carrera no se conviertan en sistemas burocrát icos que 

socavan el cumplimiento de los f ines de los cometidos públicos 

democrát icos.  

 

Ceñirse en forma ortodoxa a las disposiciones que reglamentan el 

ingreso a la carrera administrat iva por vía del concurso de méritos, 

materializa y hace palpable el concepto de Estado social de derecho 18.  

Sobre la cuestión, tres criter ios sobresalen en la doctr ina constitucional,  

como venero que apalanca un sistema de meritocracia:  

 

“ (…) ( i)   El  pr imero,  de carácter  h is tór ico, e l  cual  se basa en advert i r  que 
durante la  h is tor ia del  const i tuc ional ismo colombiano se han p lanteado 
d ist intas reformas const i tucionales y  legales di r ig idas a otorgar  preeminenc ia 
a l s is tema de carrera administrat iva como la vía por excelenc ia para el ingreso 
a l serv ic io públ ico, con e l f in de e l iminar las  práct icas c l iente l is tas, de 
“amiguismo”  o nepot ismo,  acendradas en la func ión públ ica y  contrar ias  a l 
acceso a los cargos del Estado de modo equitat ivo, transparente y basado en 
la valorac ión del mér ito de los aspirantes.   
 

( i i )  El segundo cr i ter io  es de carácter  conceptual  y ref iere a l entendimiento 
de la carrera administ rat iva como un pr inc ip io const i tuc ional.   El  pr inc ip io de 
la carrera adminis trat iva cumple e l doble objet ivo de : ( i)  serv ir  de estándar y  

 
18 Cons t i tuc ión Po l í t i ca  de  Colombia ,  a r t í cu lo  1 :  “ Colombia  es  un Es tado soc ia l  de derecho,  
organ izado en forma de Repúbl ic a  un i ta r ia ,  descent ra l i zada,  con autonomía  de sus  ent idades  
ter r i t o r i a les ,  democrát ica ,  par t i c ipat iva  y  p lu ra l i s ta ,  fundada en e l  res peto  de l a  d ign idad  
humana,  en e l  t raba jo  y  l a  so l i dar idad de las  personas  que la  i n tegran y  en l a  p reva lenc ia  de l  
in terés  genera l . ”  
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método preferente para e l  ingreso al  serv ic io   públ ico y;  ( i i )  conformar  una 
fórmula interpretat iva de las reglas que versen sobre e l acceso a los cargos 
del  Estado,  las cuales deberán comprenderse de manera tal  que cumplan con 
los requis itos y  f inal idades de la carrera adminis trat iva, en espec ial  e l  acceso 
basado en e l  mér i to de los aspirantes. ( i i i )  

 
 Por ú lt imo, e l tercer cr i ter io es de natura leza  te leológica,  puesto que se 

re lac iona con las f inal idades que cumple la carrera administ rat iva en e l Estado 
const i tuc ional.  En este sent ido,  la  jur isprudenc ia de esta Corporac ión ha 
prev is to que la in terpretac ión armónica de lo preceptuado en e l ar t ícu lo 125 
C.P.  con otras normas super iores l leva a conc lu ir  que e l pr inc ip io de carrera 
cumple una func ión art iculadora de var iados f ines val iosos para e l  
ordenamiento const i tucional (…)” 19.  

 
Es así como, el concurso de méritos debe entenderse como un 

mecanismo idóneo de part ic ipación democrática, donde se le permita al 

ciudadano intervenir  en la selección real izada por el Estado de aquél las 

personas que mejor puedan desempeñar los cargos públ icos ofertados, 

todo el lo, bajo cr iterios de honestidad e imparcialidad, y apartado de 

cualquier t ipo de inf luencias que l leguen a vic iar el respect ivo proceso de 

selección, pues allí  únicamente debe pr imar la compet it iv idad del más apto 

para el empleo.  

 

Así, es vál ido af irmar que, las convocatorias meritocrát icas están 

precedidas de un procedimiento que es norma para las partes 

involucradas, el cual asegura el debido proceso administrat ivo, la buena 

fe, la conf ianza legít ima.  

 

En ese orden de ideas, en el presente asunto tal y como viene 

planteando y teniendo en cuenta,  tanto las inconformidades de la actora, 

como la respuesta de las legit imadas por pasiva, es posible af irmar que 

precisamente en cumplimiento del pr incipio de igualdad y conf ianza 

legít ima no es posible que el trámite de tutela permita alterar las normas 

que lo r igen, para aumentar su puntaje y hacerlo meritorio a la hora de la 

conformación de la l ista de elegibles.  

 

En caso de acceder a dicha pretensión , se estaría originado un caos 

en cuanto a la regulación de la convocatoria, lo que   tendría  un efecto 

desmotivador frente a las garantías de la meritocracia y por supuesto en 

contravía de los pr incipios que gobiernan ésta forma de ingresar a la 

carrera en la Fiscal ia General .   

 

 
19 Cor t e  Cons t i tuc iona l  Sentenc ia  C-288/14  
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En ese orden de ideas, en razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA, administrando just ic ia en nombre de la Repúbl ica de 

Colombia y por autor idad de la ley,  

  

RESUELVE   

 

 

PRIMERO: Declarar Improcedente ,  la acción de tutela presentada 

por la señora Carolina Angarita Chacón, ident if icada con la cedula de 

ciudadanía No. 1 095 791 062, en contra de Unión Temporal Convocator ia 

FGN 2024.  

 

 SEGUNDO: Desvincular de éste tramite a  los Integrantes del proceso 

de selección -Concurso de méritos FGN 2024 Cargo Técnico II  I  206 M01 

(130 ),  Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación,  la Comisión 

de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, y a la 

Universidad Libre, conforme a lo expresado en la parte motiva.  

 

TERCERO:CONTRA la presente providencia procede el recurso de 

apelación.  

 

          CUARTO:  SINO fuere apelado éste fal lo, envíese a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revis ión  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
Juez 
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